
 

  

 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE LOS-AS ALUMNOS-AS DE LA ACCIÓN FORMATIVA EN 

ECONOMÍA SOLIDARIA. 

 

1.- NÚMERO DE ALUMNOS: El curso contará con un máximo de 15 plazas. Se distribuirán de la 

siguiente forma: 

- Recomendablemente tres por cada uno de los municipios participantes: San Juan del Puerto, Bonares, 

Lucena del Puerto, Niebla y Rociana del Condado. 

- Si no se cubrieran por ese procedimiento, se ampliaría con participantes de los otros cuatro municipios. 

2.- DURACIÓN: 16 sesiones presenciales de 4 horas cada una a razón de dos por semana. 

Aproximadamente dos meses, desde la fecha que se fije como inicio. 

3.- LUGAR DE IMPARTICIÓN: San Juan del Puerto (Huelva). 

4.- REQUISITOS: 

 a) Ser mayor de edad. 

 b) Estar desempleado-a. 

c) Contar con el título de Graduado Escolar o Graduado en E.S.O. 

d) Estar empadronado-a, en alguno de los municipios implicados en la acción formativa. 

5.- BAREMACIÓN: 

1ª FASE: Constará de la suma de los criterios que se indican a continuación, de la A a la D. 

A) Circunstancias Personales: 

 .- 0,15 puntos por cada mes en desempleo. Máximo de puntos por desempleo 1,8 (un año). 

 .- 1 punto por cada hijo a cargo. 

 .- 1 punto si se tiene la categoría de familia numerosa. 

 .- Carta de Exposición de motivos: Se puntuará hasta un máximo de 1 punto. 

B) Titulación Académica: 

 .- 1 punto por estar en posesión del Graduado Escolar o en E.S.O. 

 .- 2 puntos por estar en posesión del título de BUP o de Bachiller. 

 .- 3 Puntos por estar en posesión de: 

 Ciclo Formativo de Grado Medio en Comercio. 



 

  

 

 Ciclo Formativo de Grado Medio en Guía, información y asistencia turística. 

.- 4 puntos por estar en posesión de: 

 Ciclo Formativo de Grado Superior en Integración Social. 

 Ciclo Formativo de Grado Superior en Comercio Internacional. 

 Ciclo Formativo de Grado Superior en Animación Sociocultural. 

NOTA IMPORTANTE: Solo puntuará la titulación académica más alta aportada por el-la aspirante. 

C) Formación Complementaria: 

 .- 0,20 puntos por cada 50 horas o fracción, por títulos de Formación Profesional para el Empleo u 

Ocupacional (antigua FPO) y Fundación Tripartita que se relacionan a continuación: 

 Actividades de venta. 

 Animación sociocultural. 

D) Vinculación al movimiento Asociativo: 1 punto por pertenecer a alguna Asociación con fines de 

carácter social o cultural. Se acreditará por certificación del Presidente-a, donde se hará constar: Su 

antigüedad y nivel de participación. 

2ª FASE 

Entrevista personal: 4 puntos en función del criterio del grupo entrevistador. 

A las puntuaciones obtenidas en la primera fase, se sumará la obtenida en la entrevista, haciéndose el 

reparto tal y como se indica en el apartado 1.- NÚMERO DE ALUMNOS-AS de estas bases. 

6.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

- Solicitud debidamente cumplimentada. En el reverso de la solicitud se redactará la carta de 

exposición de motivos. 

- Fotocopia del DNI. 

 - Fotocopia del libro de familia (si concurren circunstancias familiares). 

 - Certificado de empadronamiento. 

- Fotocopia de la máxima titulación aportada. El resguardo no es valedero, en caso de no tener 

expedido el Título aún, será necesario certificación oficial del Centro donde cursó los estudios. 

- Igual para los cursos de FPE, FPO y Fundación Tripartita. 

- Carta del Presidente-a de la Asociación (en el caso de acreditar puntos por pertenencia al 

movimiento Asociativo) 

NOTA: Se acompañarán las fotocopias de los originales para su compulsa. 

7.- PLAZO DE PRESENTACIÓN: Del 1 al 22 de abril de 2016 en el lugar en que se indicará en la solicitud. 



 

  

 

 

8.- SELECCIÓN:  

 - Quienes entren en la preselección, realizarán las entrevistas del 25 al 29 de abril. 

- Las listas de admitidos-as se publicarán la primera semana de mayo. 

9.-INICIO DE LA ACCIÓN FORMATIVA: En la segunda semana de mayo. 

10.- ASISTENCIA Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO: 

* La asistencia es de carácter obligatorio a cada una de las sesiones. Una ausencia sin justificar supondrá 

la pérdida de la plaza en la acción formativa. 

* Solo se considerará justificadas las ausencias por razones médicas (debidamente acreditadas) y las 

relacionadas con trámites inexcusables, que serán advertidos con antelación. 

* En cualquier caso más de dos faltas, aunque sean justificadas, supondrán la pérdida de la plaza en la 

acción formativa. 

11.- CONTRATACIÓN: A la finalización de la acción formativa se presentará un proyecto por alumno-a 

relacionado con los contenidos del curso. 

Serán seleccionados los ocho mejores por un Tribunal que se constituirá a tal efecto. A estas ocho 

personas se les contratará para la realización del proyecto, mediante un contrato a tiempo parcial de un 

mes de duración, cuyas condiciones se darán a conocer durante la fase de formación. 

12.-REGULACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN: La entidad responsable de todo lo relacionado con la 

acción formativa, en cualquiera de sus fases, es la Asociación Encuentros del Sur. 

Cualquier controversia que pudiera surgir y que no estuviera contemplada en estas bases, quedará 

resuelta por el personal de la Entidad Organizadora Encuentros Del Sur, la presentación de la solicitud 

implica esta aceptación. 

No serán de aplicación cualquiera de los procedimientos que para la selección /contratación pudieran tener 

los distintos Ayuntamientos, así como la Mancomunidad de Municipios, y resto de la Administración 

Pública. 


